
Expte. 76848                                                LA PLATA, 31 de Octubre de 2024                                                                                                                

 

                                         El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 17, 

celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA 12604 

 

ARTÍCULO 1°: Ratifícase el Decreto N°2324/24 del Departamento Ejecutivo, 

que autoriza la extensión del plazo de prórroga de las concesiones del Servicio 

de Transporte Público de Pasajeros, el cual se adjunta como Anexo y forma 

parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°: De forma. 

 


